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RAZÓN DE INSCRIPCION 

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA, 

213 
5 10/02/2020 
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  REGISTRO: 7 ¿[tiBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA QUINTA /CUÉNCA /06/01/2020 
ARANDANO COMPAÑIA LIMITADA 
CUENCA 

  

  

    

  

  

3_ DATOS ADICIONALES. 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ARANDANO COMPAÑÍA. 

LIMITADA ANTES CARRASCO Y CARRASCO C Y C COMPAÑIA LIMITADA. INSCRITA CON EL NRO 59 
EL 03/MARZO/1999 

  

CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
          
FECHA DE EMISIÓN CUENCAA 10 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2020 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO FRESNOS 1-100 Y AY: PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA No 

20200101015P00051 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

ARANDANO COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR” 

MARÍA ANTONIETA CARPIO BENALCAZAR Y CONYUGE 

A FAVOR DE 

MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO 

CUANTIA $2 600,00 USD 

DI (2) COPIAS 

ARARDARA 

! 
Y 

En la ciudad de Cuenca, Provancia del Azuay, / 

Republica del Ecuador, el día de hoy, SEIS DE ENERO 

DE DOS MIL, VEINTE, ante m2, Doctor XAVIER POZO VIDAL, 

NOTARTO DECIMOQUINTO DEL CANTON CUENCA, comparecen 

a la celebracion 0s la presente escritura, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, los con,uges señores 

MARÍA ANTONIETA CARPIO BENALCÁZAR y DAMIAN EDMUNDO 

CARRASCO VINTIMILIA, con cédulas numeros 010094698- 
  

7 y 010011498-2, de estado civil casados,2 dé Las po,



ro años en 

  

edades de setenta y uno y setenta y ot: 

ciliaoos e- esta ciudad, 

  

su orden, zJuezlados, dol 

  

en la Avenida Ordóñez Lazo e guerillas, teléfozo 

  1082765, capaces ante la ley, y, por otra parte, en 

caliaad de CESIONARIO, el señor MANUEL ADRIAN 

CARRASCO CARPIO, con cedula numero 010294363-6, de 

  

estado c1w11 casado, de s edades de Cuarenta y 1n 

años, de profesion _ngemiero comercial, domiciliado 

el esta ozudad, en la calle Francisco Sojos, celular 

ro 0998345734, correo electronico" ma 

adrzancarrascolarandano com.ec Los comparecientes 

    

son ecuatorianos, mayores de edad, habiles para 

contratar y oblagarse, a quienes de conocez 

persoraluer doy fe, el virtudi de haberme 

    

presentado sus documentos de 1den Bien 

instruidos en el objeto, contenido / resultados del 

  

presente contrato, a cuya celebracion acuden 
, 

libremente, expresan su voluntaa de elevar a 

escritura publica la minuta que me presentan y que 

copiada es del tenor literal siguiente “SEÑOR 

NOTARIO - Er el protocolo de Escrituras Publicas a 

  
su cargo, sirvase 1rcorporar una en la cual conste 

la Cesion de Participaciones al rvenor de las 

clausulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA



  

PRIMERA OTORGANTES - Intervienen a la celebra 

  

del presente 1rstiumento: a) Por una parte, 

cónyuges MARTA ANTÓNTETA CARPTO BENALCAZAR y DAMIÁN 

    

   

EDMUNDO CARRASCO VINTIMILLA, con cédulas Nros 

0100946987 y 010011498-2, de estado civil casados, 

  

mayores de eaad, Capaces ante la ley y.residentes 

en la ciudad de Cuenca, quienes son propietarios de 

5.200 participaciones =guales, acumulatívas e 

indivibibles as un dólar /US$1.00) de los Estados 

Unidos de America cada una en la COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA  “ARANDANO Comparta 

LIMITADA", a quien en adela“te se le denom_nará para | 

Y 
los efectos del presente instrumento, como “EL 

CEDENTE”, y, b) Por otrá comparece el señor MANUEL 

  

capaz ante 

ADRIÁN CARRASCO CARPIO, con Cédula No. 0102943636, 

de estado c1v1l casado, mayor de edad | 

la Ley, a quien en adelante se le denominara 
- ! 

como vEL CESTONARIO” CLAUSULA SEGUNDA ( 

ANTECEDENTES. - 1 La COMPAÑIA DE RESPONSABILIAD Ú 
A 

LIMITADA “ARANDANO COMPAÑÍA LIMITADA", ha sido 

constitulda mediante escritura publica ante el señor 

Notario Publico Decimo Segungo del Canton Cuenca, 
2 

> 
Dr. Wilson Peña Castro, el día 09 de noviembre, del 

  

   

1998 e inscrica en el Registro Mercantil de. 

 



Cas 

  

a bajo el numero 52, el día 3 de marzo de 19993, 

bajo la denomnac:on de Carrasco y Carrasco C Y C 

Cia Ltda.; y con fecha 15 de junzo del año 2011, 

cambia ae cerominacioón a Arandano Compañia Limtaoa 

reformando sus estatutos, mediante escritura publica 

celebrada ante el señor Notario Público Noveno de- 

Canton Cuerca, e inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el numero 653, el 14 de septiembre del “n1srio 

año 2. Los socios de la " COMPAÑIA DE RESPONSABILIAD 

LIMITADA “ARANDAMO COMPAÑIA LIMITADA", reunidos en 

Junta Genera. Universal de socios, celebrada en la 

ciudad de Cuenca en fecha 12 de diciembre de 2019, 

acoroaron aprobar la ces1on de participaciones a la 

socia Maria Antonieta Carpio Benalcazar para que 

transfiera el numero de 2 600 participaciones, en   

favor del señor Manuel Adrián Carrasco Carpio. El 

acta fosmera parte de esta escritura. CLAUSULA 

TERCERA CESIÓN - Con estos antecedentes, EL 

CEDENTE debidamente autorizado conforme consta del 

Acta de Jonta General Extraordinaria de Socios de 

fecna 12 de diciembre de 2079 que se incorpora como 

  

habilitante «e esta escritura, de manera vo: 

incordzcioal e irrevocable declara que la señora 

za Antorista Carpio Benalcézar y $u conyuge son    



propietarios de Cinco "ni  coscientas  (5.200% 

   participaciones iguales, acunulatavas y 

e 1ndivisibies de un dolar (US$1.00) de los zZstaoos 

Unidos de América cada ula en la COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIAD LIMITADA  “ARANDANO COMPAÑIA 

LIMITADA", de las cuales CEDEN Y TRANSFIEREN: a 

favor del señor MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO, dos 

mil selscientes (2.600) participaciones sociales 

cuyo valor es de dos mi] seiscientos dolares de los 

Estados Unidos ae América; asi como todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO. El valor de la 

transferencia de las participaciones a las que se 

refiere la clausula anterior, y que paga «sl 

CESIONARIO al CEDENTE es de DOS MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

2 600,00), valor que es cancelado por el cesionario 

Manuel Adrián Carrasco Carp10, s1n que exista ningun 

reclamo que efectuar por parte de El CEDENTE 

respecto de dicho pago. CLAUSULA QUINTA: CUANTÍA - 

La cuantía de la presente cesión de participaciones 

es de DOS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 2.600,00)  CLAUSULA SEXTA: 

ENTREGA DE CERTIFICADOS. - 5e deja constam 
E 

    

l 
j 
! 
p 

 



  

EL CEDENTE entrega al CESIONARIO, al momento de 

suscribir el presente a"strumerto, los certificados 

  

de aportación correspondiertes para que 

  

analados y la compañias emuta los nuevos Cestaficados 

de Aportación nombre del CESIONARIO CLAUSULA 

SEPTIMA: ACEPTACION. - El CESIONARIO declara que 

acepta la cesion hecha a 5. favor por convenir a sus 
, 

intereses empresariales. CLAUSULA OCTAVA. 

INSCRIPCION Y MARGINACIÓN - Las partes cuedan 

facultadas para obtener la 1nscripc.ón del presente 

instrumento en el Registro Mercant11 

correspondiente, y la marginación respectiva en la 

escritura de corstitucion de la compañza, que fuere 

del caso.- CLAUSULA NOVENA. DOCUMENTOS HABILITANTES.' 

- Se adjunta el Acta Da La Junta General 

Extraordinaria Universal De Los Socios de la 

COMPAÑÍA JE  RESPONSABILIAD LIMITADA “ARANDANO 

/ reunica el 12 de diciemore de 

  

LIMITAD. 

  

2019, como documento habilitante, documento en el 

de los socios la venta 

  

cua. se acepta por manimz 

de las participaciones de la señora Maria Pnton1eta 

Carpio Benalcazar, entre otra, 2 favor del señor 
  

Mantel Adrian Carrasco Carpio  Vuy atentamente, 

  

Doctor Fernando Gonzalez Calle



  

Abogado, matrícula dos mil quimientos sesenta y Éfgs 

    

  

«el Colegio de Abogados del Azuay” 

minuta que los corzratantes aprobendola en todas sx 

partes la aceptan y la elevan a escritura plblica a 

Se cumplieror 

  

fin de que surta los efectos de 

cor todos los requisitos legales ¡VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES / 

 





  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DER, 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ARANDANO COMPAÑÍA ON 
e 
S 

En la csudad de Cuenca a los cuatro días del mes de diciembre de dos ml diecmueve, siendo las Nes SN 
horas. eu el local de la emprosa ubieada en la Avenida del Tejar 4-150 con taterseccion Euapsay, a dos 
cuadras de Irsprenta Monsalve, de la erudad de Cuenca, con la presencia de los socros señores MARÍA 
ANTONIETA CARPIO BENALCAZAR, MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO Y MARIA 
ANTONIETA CARRASCO CARPIO, en consecuenera estando presente la totalidad del capital socral 
de la compañía, deciden constitutrse en Junta General Bxtraordmana Unwversal de Socios para tratar el 

siguiente orden del día que ha sido previamente aceptado 

Preside la Junta el Presidente de la compañsa señor DAMIÁN EDMUNDO CARRASCO 
VINTIMILLA y actua como secretario Ad Hoc el señor MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO, 
El punto del orden del día es el siguiente 

2. Autonzar la Cesión de Participaciones de la señora MARÍA ANTONIETA CARPIO 

BENALCAZAR a favor de los señores MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO el 
equivalente a dos mi serscientas (2600) participaciones sociales, y MARÍA ANTONIETA 

CARRASCO CARPIO, el equivalente a dos mul sexscientas (2600) partrespaciones socrales 
El punto del orden del día ha sido aprobado por unanumudad para ser tratado y en consiguiente se 
idica 

2 Autonzar la Cesion de Participaciones de la señora MARÍA ANTONIETA CARPIO 
BENALCAZAR, propietaria de cmco mul doscientas particxpaciones sociales ($ 200) a favor de 
los señores MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO el equivalente a dos mil serscientas 

(2600) participaciones sociales, y MARÍA ANTONIETA CARRASCO CARPIO, el 
equivalente a dos ml sexscrentas (2600) partierpaciones sociales 

Toma la palabra la señora MARÍA ANTONIETA CARPIO BENALCAZAR, quien pone en 
Conocimiento de los socios dela compañía su mterés de transfenr las cinco mil doscientas ($ 200) 

participaciones sociales que mantiene en la COMPAÑÍA DE RESPONSAB, TAD 

LIMITADA “ARANDANO COMPAÑÍA LIMITADA", €n la forma antes uflftada ay y lista 
la autorizacion de la Junta General de socios para que dichas partcipactonesgan eftenda 4 de 

E > $ 
oe e





los socios señores MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO Y MARIA 

ANTONIETA CARRASCO CARPIO, 

      
   
   

Los socios, luego de esouchar la propuesta realizada por la señora MARÍA ANTONIETA: 
CARPIO BENALCAZAR, acepten por unamumdad y le autorman a que se realice Té 

  

transferencia de sus parmcrpaciones en la forma propuesta, quedana entonces el cuadro de 
socos de la compañía integrado de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

TOTAL 
socIo CAPITAL 

PARTICIPACIONES 

MARÍA ANTONIETA - 
: USD 0 0 
CARPIO BENALCAZAR 

MANUEL ADRIÁN 
USD 5 200,00 5200 

CARRASCO CARPIO 

MARÍA ANTONIETA 
CARRASCO CARPIO USD 5 200,00 5200 

TOTAL USD 10 400 00 10 4000         
  

Luego de haber resuelto el orden del día, el Presidente solrcita un receso para realizar el acta 

resnstalandose la seston a las 14h00, se da lectura al acta, siendo aprobadi Por unanimidad 
del capital socral de la compañía 

Susenben el acta el ciento por ciento del capital 

Ello 
Daba kD MUNDO MANUEL ADRIAN CARRASCO 

     
   

CARRASCO VINTIMILLA CARPIO 

Presidente Secretano Socto 

   



 



    A (ústuso> VO, 
MARÍA ANTONIETA MARÍA ANTÓNIETA CARPIO —' 

CARRASCO CARPIO BENALCAZAR 7 
Socio Socio



 



Cuenca 13 de diciembre de 2019 

MANUEL ADRIAN CARRASCO CARPIO, en tn calidad de Representante Legal 
de la Compañia de Responsabilidad Immtada “ARANDANO COMPAÑÍA 

LIMITADA”, que conforme el me1so segundo del artículo 113 de la Lev de Compañas 
por medio del presente CERTIFICO: 

Que, mediante Ceston de Junta General Extrsordmama de la Compañia de 
Responsabilidad Limutada “ARANDANO COMPAÑÍA LIMITADA” que represento 
llevada a cabo en fecha 12 de diciembre de 2019, se acordó por wmammnidad la 
APROBACIÓN para la Cesron de Participaciones de los señores MANUEL ADRIAN 

CARRASCO CARPIO a quien le corresponde el equivalente a dos mul sesscientas 

(2600) participaciones sociales, cuyo valor es ue dos sml sersciemos dolares de los 
Estados Unidos de Aménca y MARÍA ANTONTETA CARRASCO CARPIO el 
equivalente a dos mil serscientas (2600) partespaciones sociales, cuyo valor es de dos 
mul sexscientos dolares de los Estados Umidos de Aménca 

Dicha aprobación se hizo con el Consentimiento me de todo el capital social 

  

MANUEL ADRIÁN ZARRASCO CARPIO 

REPRESENTANTE LEGAL DEÁA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “AR¿ÑDANO COMPAÑÍA LIMITADA” 
/ 
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jor fotocopia em CERTIFICO q 
¡original que so enermmeross 10! 

, presentó para 

   



 



z caca DEL ECUADOR se 

    

    

      

    

  

010294363 6 

aro — 
LUGAR DE nac 

  

Decano teraceza 

AI ANCRADE TORRES 

     

       

fotocopia em: 
¡ongmal que se 

lo DA: CANTÓN CUECA.  



 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS MABILIFTANTFS - Leída esta 

escrituza _ntegrareníe a los comparecuertes por My 

  

el Notario, éstos se rat_facan en su contemado 7 

firman commgo en unidad de arto     
incorporaca en el protocalo de la Votarza a mi cazgo, 

de todo _o cual, doy fe - 

    

MARIA ANTONTETA CARPIO BENALCAZAR 

€ €. 0100946987 

   
DAMIÁN EDMUNDO CARRASCO VINTÍMILLA 

     er] le de ello confiero 
¡FOPIA CERTIFICADA. 

y ciuelad de Cuenco 

CCE 010011498-2 Se 

    

   CURA 

  

    
MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO, 

4 

CC 010294363-6



   



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca» Ecuador 

  

Doy fe Que al margen de la escrífura publica de Constitucion de Compañra 
CARRASCO Y CARRASCO C Y C Compañía Limitada, con Cambio de 
Denominación a ARANDANO COMPAÑIA LIMITADA he sentado razon de la 
escntura publica de CESION DE PARTICIPACIONES otorgada en la Notaria 

Décimo Quinta del canton Cuenca el 06 de enero del aña 2020, con Protocolo 

Numero 2020-01-01-015-P0051 Cuenca 20 de Enero del año 2020 

  

DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE CANTON CUENCA 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolivar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Ma 
Telefonos 2834165, 2826706



 



ES DU 
asus*001,200-000078082 20200101012000101 

Amor, 

NOTARIA) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 
NOTARIA DECIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20200101912000101 

MATAZ 
rec AT 
FTPO DERAZÓN [HARO nACIÓN 
[AETO O CONTRATO [CONSTITUCION EE CA COMPARA DE RESPONSABIIOAD UNITED ARANDADO CONEA LICITADA 
[FESTA DE OTORGAMIENTO [OTE 
[NoRERO DE PROTOCOLO [9 

[TORSANTES 
OTORGADO FOR 

ROUBRESRAFONSOCAL [TEO MIERVNEE BOCUMENTO DE EENTICAS No DEMTTATON 
URGILES VERDUGO VERONA [o sue Promos DenEcH au as PES Por sus promos nesecnos [osa ts 

ARANDA 
O MERESRAZSV SOCIAL JS OCINENTO DE DENTEAD DENIACA DON 

  

  

  

  

TESTAONO, 
[ALTO O COMO, EE 
FECHA DE STORGAMENTO. [9501700 
NORERO DE PROTOCOLO, [aora           

   
    

     

   

   NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTE 
NOTARIA DÉCIMA. SEGUNDA GANTÓN CUENCA. 
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